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Información Complementaria del Consejo Danés para Refugiados México (DRC) sobre la Examinación del 4º Informe Periódico de México por el Comité sobre los Trabajadores Migratorios (CMW) de las Naciones Unidas 

En ocasión del 40º período de sesiones del Comité sobre los Trabajadores Migrantes (CMW) de las Naciones Unidas en donde se examinará el cuarto informe periódico de México respecto a su cumplimiento con la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos Humanos de los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (en adelante, “la Convención”), la oficina del Consejo Danés para Refugiados (DRC) en México[footnoteRef:1] respetuosamente presenta la presente Información Complementaria para abonar el diálogo con el Estado Parte.  [1:  DRC es una organización humanitaria internacional que apoyo a las personas refugiadas y desplazadas internas en más de 40 países del mundo durante su desplazamiento y el exilio, cuando se establecen e integran en un nuevo lugar o en caso de retorno. Desde 2020, DRC ha participado activamente en la respuesta humanitaria a los flujos migratorios mixtos en México.] 


Principales Cuestiones de Preocupación
De acuerdo con la lista de cuestiones relativo al informe de México emitida por el CMW, DRC proporciona la siguiente información que consideramos relevante a las prioridades del CMW, en base a los hallazgos del Monitoreo de Protección y los conocimientos adquiridos mediante las actividades de respuesta humanitaria en el país.[footnoteRef:2] [2:  Como parte de la intervención de DRC en México, el Monitoreo de Protección abarca la recopilación, verificación y análisis sistemática y regular de información de personas afectadas para identificar violaciones a derechos humanos y riesgos de protección. Entre octubre 2020 y septiembre 2024, DRC ha monitoreado más de 12,000 personas mediante entrevistas a nivel de hogar en distintos puntos a lo largo de la frontera sur (Tapachula), la frontera norte (Ciudad Juárez, Reynosa y Matamoros) y el interior del país (Chihuahua y localidades en Sinaloa). Los datos recopilados se encuentran en este tablero que respalda todas las referencias a cifras de DRC en el presente informe. ] 


· Acuerdos bilaterales y multilaterales en materia de migración[footnoteRef:3]: Aunque no surge de un acuerdo formal, la decisión del gobierno de México a autorizar temporalmente el ingreso de personas de ciertas nacionalidades desde Estados Unidos[footnoteRef:4] ha sido rodeado por diversos desafíos para estas personas que refleja una falta de medidas claras y predecibles para su protección en territorio mexicano. En concreto, estas medidas han afectada a las personas cubanas, haitianas, nicaragüenses y venezolanas.[footnoteRef:5] No existen directrices sobre en qué supuestos estas personas pueden ser devueltos por Estados Unidos a México, sobre la documentación de estancia regular que el gobierno de México les debe de entregar y su acceso a asistencia, servicios públicos y medios de vida. Este tipo de decisión es parecida a la aquiescencia de México mediante una decisión de política exterior[footnoteRef:6] a la implementación del MPP por parte de Estados Unidos. Aunque el gobierno de ese país dejo de implementar el MPP durante varios años, a inicios de 2025 se ha señalado la reanudación del mismo.[footnoteRef:7] Esta coyuntura hace necesario que el gobierno de México también establece las medidas que tomará respecto a la admisión en territorio mexicano de personas a la espera de sus procesos de asilo en Estados Unidos, la documentación que expedirá y las iniciativas de asistencia y facilidades para acceso a servicios que brindará. [3:  CMW/C/MEX/QPR/4. Párr. 2.]  [4:  CMW/C/MEX/4. Párr. 8.]  [5:  Para mayor información, véase IMUMI. Factsheet: Removal and Return of Non-Mexican Nationals from the United States to Mexico. Junio 2024.]  [6:  SCJN. Amparo en revisión 302/2020.]  [7:  White House. Executive Order: Securing our Border. 20 de enero de 2025.] 

· Información cualitativa y datos estadísticos[footnoteRef:8]: A inicios de 2024, el gobierno de México, a través de la Unidad de Política Migratoria, lanzó el tablero interactivo[footnoteRef:9] que contiene información estadística sobre movilidad y migración internacional en México. Si bien esta herramienta ofrece algunos datos importantes sobre las dinámicas de los movimientos migratorios mixtos en el país de manera accesible e interactiva, no ha sido actualizada desde noviembre de 2024. Otro limitante es que esta herramienta solo refleja los eventos registrados por las autoridades, pero el flujo de personas que ingresa al país sin enfrentar ningún impedimento físico o ser registradas por las autoridades es alto.  Desde 2020, el 96.3% de respondientes extranjeros al Monitoreo de Protección de DRC que entraron México via terrestre desde Guatemala manifestó haber entrado de manera irregular. [8:  CMW/C/MEX/QPR/4. Párr. 4.]  [9:  El tablero está disponible aquí: Unidad de Política Migratoria] 

· Violaciones de derechos humanos de personas migrantes[footnoteRef:10]: El 42.1% de personas monitoreadas por DRC en los primeros nueve meses de 2024 afirmó que algún miembro de su hogar había sido víctima de violencia en México, con el 31.5% de estas señalando las autoridades como responsables para los incidentes de extorsión, secuestro, agresión física y otras formas de violencia experimentadas. Sin embargo, solo el 6.7% reportó haber denunciado la violencia ante las autoridades, de las cuales el 60.0% no había recibido respuesta a su denuncia. El 66.4% de las personas monitoreadas afirmó barreras para el acceso a la justicia tras sufrir violencia, incluyendo temor a represalias, además de una renuencia a interrumpir su tránsito, ya que el proceso de denuncia formal requiere de una participación activa y presencial in situ que desincentiva aún más que se presentan denuncias. En este contexto de impunidad, la violencia de diversos actores se prolifera. Aun así, el 30.7% afirma no creer que las autoridades les podían proteger contra la violencia. Frente esta situación, entre 2024 y 2025, diversos actores humanitarios documentaron un incremento en los incidentes de secuestros y otras formas de violencia[footnoteRef:11], y actualmente se encuentran explorando estrategias alternativas para abordar la sistematicidad de estas violaciones de derechos humanos debido a la falta de adecuación del sistema penal a la realidad de los movimientos migratorios mixtos en el país.  Asimismo, independientemente de lo reportado por el estado con respecto a la cuestión destacada por el CMW en párrafo 12 de su lista relacionada con violaciones de derechos humanos en años anteriores, la continuación de abusos contra las personas en movilidad y el incremento en secuestros documentado en el 2024 confirma la necesidad de medidas contundentes de prevenir exposición a estas formas de abuso y responder a las personas sobrevivientes, incluyendo personas liberadas tras secuestro. También, confirman la manera en que la falta de opciones de alojamiento seguro deja las personas más vulnerables a estas condiciones de inseguridad en asentamientos informales precarios o en albergues con condiciones carentes. La ausencia de medidas específicas para garantizar la seguridad de las personas en movilidad, incluyendo permisos de tránsito como los que existen en Honduras y en otros países de la ruta, lleva muchas personas a contratar los servicios de traficantes para transitar irregularmente por el territorio, incrementando así su exposición a otras amenazas de seguridad. [10:  CMW/C/MEX/QPR/4. Párr. 8.]  [11:  Este aumento fue reportado por el Grupo de Trabajo de Protección de México en la Actualización del Análisis de Protección 2024.] 

· Ingreso y regularización migratoria[footnoteRef:12]: Entre personas monitoreadas durante los primeros nueve meses de 2024, el 54.6% reportó no haber recibido ninguna documentación durante su estancia en México. En este mismo periodo, el 98.5% de personas que habían entrado México desde Guatemala reportó haberse ingresado de manera irregular, lo que confirma la relativa facilidad de este tipo de entrada y la falta de establecer y hacer funcionar mecanismos para el ingreso regular al territorio. Adicionalmente, durante 2024, se observó una disminución importante de alrededor del 90% menos entregas  de las tarjetas de visitante por razones humanitarias (TVRH) comparado con 2023, con una negativa por parte de las autoridades para emitir la TVRH a solicitantes de asilo y, en algunos casos, a víctimas de delito.[footnoteRef:13] Esta denegación arbitraria repercute en la obtención de documentación necesaria para el empleo formal, como el RFC, y también agrava el riesgo de devolución y detención, particularmente dada la tendencia de las autoridades de realizar redadas para la identificación de personas sin documentación migratoria. Tampoco hubo novedades en la definición de alguna forma de documentación para las personas en tránsito, a pesar de argumentos de diversos actores humanitarios sobre la posibilidad de emitir la TVRH bajo el causal de otros motivos humanitarios. La única excepción a la ausencia de documentación para personas en tránsito fue la implementación del Corredor Emergente de Movilidad Segura que se implementó durante unos meses con la emisión de una Forma Migratoria Múltiple de corta vigencia para el tránsito por México de personas con una cita para solicitar asilo en Estados Unidos. Este programa fue un avance importante, aunque las personas que no lograron sacar su cita no pudieron acceder a ello y también hubo reportes de extorsión para poder acceder al mismo.[footnoteRef:14] [12:  CMW/C/MEX/QPR/4. Párr. 14, 22 y 31.]  [13:  Esta práctica fue reportada por el Grupo de Trabajo de Protección de México en la Actualización del Análisis de Protección 2024.]  [14:  DRC señaló esta preocupación en el Snapshot: Monitoreo de Protección, octubre a diciembre de 2024. ] 

· Detención arbitraria[footnoteRef:15]: El 20.7% de hogares monitoreados entre octubre de 2020 y septiembre de 2024 confirma que algún miembro de su hogar había experimentado detención migratoria en México. Adicionalmente, en entrevistas con personas que habían sido detenido, algunas personas manifestaron nunca haber sido avisado de la justificación de su detención o recibida documentación respecto al procedimiento administrativo migratorio asociado. Estos datos sugieren la continuación de una práctica de detención automática que, si bien generalmente cumple con los parámetros sobre la duración temporal, no surge de una determinación individual de la necesidad y proporcionalidad de la detención en cada caso.  Respecto a las condiciones dentro de los centros de detención, las personas reportaron una falta de medidas de bioseguridad, abuso verbal por parte de las autoridades y algunos incidentes de violencia por parte de autoridades y otras personas detenidas. Ocho personas afirmaron haber sido obligadas durante su detención a firmar un documento que no entendieron. [15:  CMW/C/MEX/QPR/4. Párr. 17.] 

· Acceso al asilo[footnoteRef:16]: Aunque la mayoría de los hogares abarcados por el monitoreo de protección confirman que había múltiples motivos por salir de sus lugares de origen, los principales factores citados por más de la mitad de respondientes se relacionan con inseguridad, violencia generalizada y temor a persecución. Dadas las necesidades asociadas para protección contra la devolución, la persistente falta de mecanismos para identificar estas personas a su entrada de México constituye una limitación importante sobre su acceso al asilo. El 74.7% de respondientes se había acercado a la COMAR para buscar asilo en México, pero se enfrentaban diversas prácticas ad hoc que representan barreras adicionales para el acceso al asilo. La implementación de un sistema de triage por la COMAR en Tapachula – la localidad que recibe la mayor cantidad de solicitudes a nivel nacional – resulta en personas con necesidades de protección siendo denegadas la oportunidad de iniciar el proceso, mientras que un mecanismo de citas lleva a retrasos de múltiples meses entre la manifestación de la intención de solicitar protección en México y la aceptación formal de la solicitud.  Estas prácticas junto con otras dinámicas[footnoteRef:17] obstaculizan el debido proceso en el procedimiento de asilo y lleva muchas personas con necesidades de protección a abandonar sus solicitudes.   [16:  CMW/C/MEX/QPR/4. Párr. 22.]  [17:  Para mayor información véase, DRC. Desafíos en la protección de personas refugiadas y la garantía de la no devolución en Tapachula, México: Un análisis del debido proceso. 14 de diciembre de 2021. ] 

· Registro de nacimiento[footnoteRef:18]: Si bien, al formular esta cuestión, el CMW se centra en el registro a la nacionalidad mexicana de quienes nacen a madres y padres mexicanos en el extranjero, también se han documentado desafíos para que las personas trabajadoras migrantes en México logran registrar sus hijos e hijas nacidas en territorio mexicano. Se han registrado algunos reportes de discriminación por parte de funcionarios del Registro Civil, junto con errores en escritura de los nombres de los progenitores, con mayor frecuencia entre la población haitiana y con nombres no hispanos. Estos errores provocaron rechazo por parte del INM de solicitudes para la regularización de las madres y los padres en base al vínculo familiar. Durante 2024, DRC documentó una falta de coordinación entre el INM y el Registro Civil de Tapachula en este sentido. [18:  Véase, CMW/C/MEX/QPR/4. Párr. 24.] 

· Protección de la unidad familiar[footnoteRef:19]: Entre sus actividades de respuesta humanitaria, DRC brinda acompañamiento legal para la regularización por vínculo familiar. Casi todos los casos acompañados por DRC son personas extranjeras con hijos o hijas nacidas en territorio mexicano que cumplen con ciertos criterios de vulnerabilidad que permiten ser priorizados por DRC y que tienen una imposibilidad económica de cubrir los altos costos asociados con este trámite. Aunque DRC cubre los costos de este trámite para algunos beneficiarios, la capacidad de facilitar la unidad familiar mediante este trámite legal se ve limitado por la falta de voluntad de las autoridades migratorias en algunas localidades a considerar la exoneración de algunos de los costos asociados. DRC ha documentado que, en algunas partes del país (Monterrey, por ejemplo), el INM coordina con el DIF para realizar un estudio socioeconómico y exonerar el pago de una parte de los costos, pero que en otras localidades (incluyendo Tapachula), hay una indicación interna de no realizar esta exoneración. Otro factor limitante es el hecho de que el INM no emite una factura para estos trámites, lo que impide la legalización de estos gastos de acuerdo con la ley fiscal del país. Esta dinámica impide que DRC y otros actores pueden dedicar más recursos a los pagos de estos trámites, ya que incurrir gastos no respaldados con una factura afecta el cumplimiento fiscal de estos actores. [19:  CMW/C/MEX/QPR/4. Párr. 27.] 

· Violencia sexual y de género[footnoteRef:20]: Entre las personas monitoreadas durante los primeros nueve meses de 2024, había porcentajes significativos que señalaron que la violencia basada en género fue un motivo que provocó su salida de su lugar de origen. Entre respondientes extranjeros, el 11.3% señaló esta forma de violencia entre los factores que llevó a su desplazamiento, cifra que asciende al 18.8% entre las personas mexicanas. Estas experiencias en lugar de origen generan necesidades para atención durante las estancias en México, incluyendo específicamente para la atención psicosocial. Sin embargo, las personas sobrevivientes a menudo enfrentan barreras en acceder a estos servicios, incluyendo discriminación para acudir a servicios públicos en base a su falta de documentación y su identidad foránea, y también una falta de respuesta especializada en temas psicosociales en lugares de alta concentración de personas en movilidad. Al mismo tiempo, la población en movilidad en México también enfrenta estas formas de violencia de género en el país. El 15.4% de experiencias de violencia reportadas en el mismo periodo corresponde a incidentes de violencia sexual y de género, con la mayoría de estos incidentes (56.5%) ocurriendo durante el tránsito por México y con las autoridades señaladas como principal responsable de estos incidentes. Aunado a ello, en la atención a personas sobrevivientes de secuestro, DRC documentó numerosos relatos de incidentes de violencia sexual contra mujeres secuestradas.  [20:  CMW/C/MEX/QPR/4. Párr. 33.] 


Recomendaciones
El CMW debe considerar preguntar al gobierno de México sobre:

· Número de personas de nacionalidad cubana, haitiana, nicaragüense, venezolana y de otros terceros países que México ha recibido devuelto desde Estados Unidos, junto con información sobre los criterios para recibir personas nacionales y no nacionales devueltas desde Estados Unidos (incluyendo bajo el MPP), la provisión de documentación de estancia regular a estas personas y otras iniciativas de asistencia para atender a las necesidades de alojamiento, alimentación, salud y medios de vida durante sus estancias en México. 
· Iniciativas existentes o bajo consideración para ampliar las vías para entrada regular al territorio mexicano.
· Medidas tomadas para prevenir la exposición de las personas en movilidad a secuestros y otras formas de violencia, y para garantizar su seguridad durante su tránsito por y estancia en México.
· Rutas de respuesta disponibles y los criterios de elegibilidad asociados en distintas localidades del país para personas en movilidad sobrevivientes de secuestro y otras formas de violencia dentro del territorio mexicano, incluyendo para atención psicosocial.
· Rutas para obtención de documentación para personas en tránsito en el país, incluyendo la posibilidad de emitir la TVRH y otras alternativas
· Medidas que se está tomando o que se tomarán para garantizar la emisión de la tarjeta de visitante por razones humanitarios en todos los supuestos contemplados por ley.
· Planes para garantizar en todo el país la exoneración en base a criterios prestablecidos de costos asociados con trámites de regularización familiar relacionados con la unidad familiar. 
· Plan de respuesta humanitaria a los flujos migratorios mixtos en el país, incluyendo medidas tomadas por las autoridades, los aportes de la cooperación internacional y coordinación con actores humanitarios.
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